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“2012, Año de ¡aCultura Maya”

C. MARIACRISTINAROMOMORALES
GeorgiaNo.152
Col.Nápoles
Deleg.BenitoJuárez
O38lOMéxico,D.F.

Nosreferimosal comunicadoconnúmerodefolio deentrada23816de fecha4 de junio
de 2012,medianteel cual ¡a albaceade la sucesióna bienesde JAIMEMORALES
GUILLEN, quien fuera titular de los derechos derivados de la concesión clave
CMR..87-X-jEMque amparala operacióny explotacióncomercialde la frecuencia
1053MH con ubiación del equipotransmisoren CUAUTLA,MOR.,y distintivode
llamadaXHCMR-FM,solició deestaComisión,el reconocimientode la adjudicaciónde
los derechosç.n.euestión,enfavorde la C. MARIACRISTINAROMOMORALES,pard
lo cual—adjuntó la documentación establecida en el trámite con Homoclave:
OOFETEL-11-005,inscrito en el Registro Federal de Trámites y Servicios de la
ComisiónFederalde MejoraRegulatoria.

Por lo expuesto,confundamentoen los articulas9-A,fraccionesXVIy XVIIy 9-8 de la
LeyFederaldeTelecomunicaciones:CuartoTransitoriodel artículoPrimerodel Decreto
que reforma adicioria y deroga diversas disposiciones de la ley Federal de
Telecomunicacionesy de la Ley Federalde Radioy Teievisión,publicadoen el Diaric
Oficial de la Federaciónel 11 de abril de 2006; Resolucióndel Tribunal Plenode la
SupremaCorte de Justiciade la Nación,dictada sobre a controversiaconstitucional
7/2009:9o, fracciónV, 14 y 27 de la Ley Federalde Radio y Televisión;1. y 9o. “6
fracción XVIII del Reglamento Interno de esta Comisión Federal de
Telecomunicaciones,así como en la CondiciónSexta del titulo de concesión,se le
comunicalo siguiente:

Conformeal resultado del análisis realizado a la documentaciónexhibida, se ha
determinadoque se cumpliócon lo dispuestoen la Ley Federalde Radioy Televisióny
lascondicionesdel títulode concesiónrespectivo,por lo queal noexistirobjeciónlegal
o de otra índoleque se oponga,se reconoce la adjudicacióntestamentariade los
derechosderivadosde la concesión,en favor de la O. MARIA CRISTINAROMO
MORALES,quien adquiere el carácter de concesionaria;sin perjuicio de que se
obtengan,de serel caso,lasautorizacionesquese requierandeotrasautoridades.

4
El cambio de titularidadde los derechosderivados de la concesionque ha sido
solicitadoy que se apruebaen sus términos,se funda en losfactoresdeterminantes
que la autoridadha tenidoa la vista sobre la idoneidadde la adjudicataria,la cual se
ajustaráa lassiguientes:
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CONDICIONES

PRIMERA.- Acepta ¡ntegramente todas y cada una de las condiciones y obligaciones
establecidasen la concesión de mérito,adquiriendoel carácterdetitularde la misma.

SEGUNDA.- Acepta cumplir las obligaciones contenidas en la Ley Federal de Radio y
Televisión, su reglamento, su Título de Concesión y demás disposiciones
administrativasque dicte esta Comisión,en la inteligenciade que las prevenciones
contenidasen los ordenamientosinvocadosno establecenderechosdefinitivosen su
favor, sino que se obliga a cumplir con aquellasdisposicionesque se expidan,que
complementeno sustituyana lasvigentes.

TERCERA.- Acepta expresamente la responsabilidadmancomunada,solidaria e
ilimitaday la repercusiónen todos los actospasadosy presentes de su antecesor en
relaciónconla LeyFederalde Radioy Televisión.

CUARTA.-Acepta expresamentela obligaciónde pagar al Gobierno Federal por
conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, todos los impuestos,
derechos,productoso aprovechamientos,de conformidada la Ley de Ingresosde la
Federacióny a la Ley Federal de Derechos,aceptandosometerseal procedimiento
administrativode ejecución,previstoen el Capítulo III, SecciónPrimeradel Código
Fiscalde la Federación.

QUlNTA. Aceptaconstituirla garantíaa quese refierela CondiciónTrigésimaPrimera
de la Concesiónde mérito, para tal efecto dentro de un plazo de 30 días hábiles
contadoa partir del siguientede la legal notificaciónde esta resolución,remitiráel
original de un billete de depósito a nombre de la C. MARIA CRISTINA ROMO
MORALES,expedidopor “Bancodel Ahorro Nacional y Servicios Financieros”, S.N.C.,
por la cantidad de $500.00 (QUINIENTOSPESOS. 00/100 M.N.), a favor de la
Tesoreríade la Federacióny a disposiciónde la Secretariade Comunicacionesy
Transportes,sin utilizarabreviaturas,el cual se exhibirácon un escritoen el que se
establezcalo siguiente:

Número,fecha y valor del billete,expedidopor“Bancodel AhorroNacionaly Servicios
Financieros”,S.N.C..a favor de la Tesoreríade la Federacióny a disposiciónde la
Secretaríade Comunicacionesy Transportes,“Paragarantizarel cumplimientode las
obligacionesderivadasde la Concesiónclave CMR-87-X-15-FM,que amparael uso
comercialde la frecuencia 105.3 MHz con los demás parámetrosautorizadosa la
estaciónde radiodifusiónsonoraXHCMR-FM,con ubicaciónde suequipotransmisoren

J CUAUTLA,MOR., de acuerdo con la CondiciónTrigésima Primera de la propia
Y Concesión.”
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SEXTA.-Aceptaquedentrodelplazoestablecidoen la Condiciónanterior,acreditaráel
derechoal ¡egal uso del o los equipostransmisoresutilizadosen la operaciónde la
estación de radio, así como del predio en donde se encuentran ubicadas las
instalacionesde la misma.

GONZALO Js

/

LapresenteresolucIónfueaprobadaporelPlenodelaComisiónFederaldeTelecomunicacionesensu
Xii

SesónOdinaia del2012,
•Ieoraoa el15e agostode¿012 porunanimidadde deloscomisionadospresentesMonydeSwaanAddati.AtexisMiloCarazay
onzalo MartínezPous.non!uncamentnenelartículo9.8 de a LeyFederaldeTelecomunicacionesy enal articulo11delRegIament
:leternodelaComisiónFderI deTeleçomunicaca,nes,rntldiante2cuerdoP11508121414.

c.c.p. DirecctoriGeneralde Radio.Televisióny Cinrnatcgi’a1ía.Secretariade Gobernacion- RomaNo 41 Col.Juárez,Deleg.
Cuaihtémoc,C.P.06C0 México,D.F

ci.p.- Fxpeiente de la DireccicnGer,eralAdjuntade Trámitesy Serviciosde la Unidadde Sistemasde Radioy Televisión,.
Cofetel-Presente.




